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1.-  Eliminado una firma con fundamento en el artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 

3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada en virtud de 

tratarse de información confidencial concerniente a datos personales.   
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1.- Eliminada cifra alfa numérica correspondiente al RFC con fundamento en el artículo 21.1 

fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los lineamientos Generales de Protección de 

Información Confidencial y Reservada en virtud de tratarse de información confidencial 

concerniente a datos personales.   

2.- Eliminado dato numérico correspondiente a clave patronal con fundamento en el artículo 

21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción V de los lineamientos Generales de Protección de 

Información Confidencial y Reservada en virtud de tratarse de información confidencial 

concerniente a datos laborales. 

3.- Eliminado un dato correspondiente a domicilio con fundamento en el artículo 21.1 

fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3 fracción IX de LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial 

y Reservada en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos 

personales. 

4.- Eliminado una firma con fundamento en el artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 

3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada en virtud de 

tratarse de información confidencial concerniente a datos personales. 

5.- Eliminado una firma con fundamento en el artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 

3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada en virtud de 

tratarse de información confidencial concerniente a datos personales.    

6.- Eliminado una firma con fundamento en el artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 

3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada en virtud de 

tratarse de información confidencial concerniente a datos personales.    

7.- Eliminado una firma con fundamento en el artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 

3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada en virtud de 

tratarse de información confidencial concerniente a datos personales.    

8.- Eliminado una firma con fundamento en el artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 

3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada en virtud de 

tratarse de información confidencial concerniente a datos personales.    



   

9.- Eliminado una firma con fundamento en el artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 

3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada en virtud de 

tratarse de información confidencial concerniente a datos personales.    

10.- Eliminado una firma con fundamento en el artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 

3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada en virtud de 

tratarse de información confidencial concerniente a datos personales.    

11.- Eliminado una firma con fundamento en el artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 

3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada en virtud de 

tratarse de información confidencial concerniente a datos personales.    

12.- Eliminado una firma con fundamento en el artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 

3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada en virtud de 

tratarse de información confidencial concerniente a datos personales.    

13.- Eliminado un dato correspondiente a domicilio con fundamento en el artículo 21.1 

fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3 fracción IX de LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial 

y Reservada en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos 

personales. 

14.- Eliminado dato correspondiente a dirección de correo electrónico con fundamento en el 

artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los lineamientos Generales de Protección de 

Información Confidencial y Reservada en virtud de tratarse de información confidencial 

concerniente a datos personales que ligados a otros pueden hacer a una persona 

identificable. 

15.-  Eliminada cifra numérica correspondiente a un número telefónico con fundamento en 

el artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los lineamientos Generales de Protección 

de Información Confidencial y Reservada en virtud de tratarse de información confidencial 

concerniente a datos personales. 

 



16.- Eliminada cifra numérica correspondiente a un número telefónico con fundamento en el 

artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los lineamientos Generales de Protección de 

Información Confidencial y Reservada en virtud de tratarse de información confidencial 

concerniente a datos personales. 

17.- Eliminada cifra numérica correspondiente a un número telefónico con fundamento en el 

artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los lineamientos Generales de Protección de 

Información Confidencial y Reservada en virtud de tratarse de información confidencial 

concerniente a datos personales. 

18.- Eliminado una firma con fundamento en el artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 

3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada en virtud de 

tratarse de información confidencial concerniente a datos personales. 

19.- Eliminado una firma con fundamento en el artículo 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, 

artículo 3 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de 

los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada en virtud 

de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales. 



UNIVERS1DAD DE GUADALAJARA
(.ct itro I. I1i\(.rsIt,lrl( Ie 1s Alros

Coordinacion de Servicios Getlerales

DICTAMEN DE RESOLUCIoN PARA ADJUDICACIoN 

Tepatitlan de Morelos Jalisco, a 14 de junio de 2018

ADJUDICACIoN No. : AD-022-CUALTOS-2018.
DEPENDENCIA: CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS ALTOS
OBRA: "AMPLIACION CON TENDIDO DE GRAVA EN ESTACIONAMIENTO DE ALUMNOS EN EL
CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS ALTOS"

CON BASE EN EL ARTfCULO 47 DEL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, DEBIDO A
QUE EL MONTO ADJUDICADO NO SOBREPASA LO ESTABLECIDO, POR LO QUE SE SUGIERE LA
PRESENTE ADJUDICACIoN DIRECTA A FAVOR DE LA PERSONA FISICA: JOSE DE JESUS
VILLASEN- OR JIMENEZ QUIEN CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASI COMO
LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y DEMAS QUE SEAN NECESARIOS Y POR SER UN
ESPECIALISTA EN LA MATERIA DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

LA PRESENTE ADJUDICACIoN SE AUTORIZA POR UN MONTO DE: $ 89,576.36
(OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 36/100 M.N.), DE
ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO POR EL CONTRATISTA Y EVALUADO POR EL AREA DE
COSTOS Y PRESUPUESTOS, CON BASE EN EL PROYECTO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS
CORRESPONDIENTES, SEGUN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULOS 33 Y 47 FRACCION IV DEL
REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA. REVISANDO QUE LA PROPUESTA INCLUYE LA INFORMACION, DOCUMENTOS Y
REQUISITOS SOLICITADOS, QUE EL PROGRAMA DE EJECUCION PROPUESTO ES CONGRUENTE Y
FACTIBLE DE REALIZAR DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS
POR EL CONTRATISTA Y QUE LAS CARACTERiSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS
MATERIALES SON REQUERIDOS.

EL TIEMPO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO HA SI 0 PACTADS EN 20 (VEINTE)
DfAS NATURALES, SEGON CALENDARIO DE EJECUCION PRESEN ADO STA.
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